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Bogotá D.C., abril 23 de 2021

Doctor
FELIPE ANDRÉS RAMÍREZ BUITRAGO
Gerente General
TRANSMILENIO S.A.
Avenida El Dorado No. 69 - 76, Edificio Elemento Torre 1, Piso 5
Teléfono 220 30 00
Ciudad.

REF: Solicitudes respuesta a requerimientos del segundo diálogo ciudadano Nodo
Sur proceso de rendición de cuentas locales.

Respetado Gerente:

La Oficina de Gestión Social está dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley
Estatutaria  1757  de  2015,  “Por  la  cual  se  dictan  disposiciones  en  materia  de
promoción  y  protección  del  derecho  a  la  participación  democrática”,  en  lo
relacionado con la realización del proceso de Rendición de Cuentas Locales como
una  “expresión  de  control  social  que  comprende  acciones  de  petición  de
información  y  explicaciones  y  que  a  partir  del  diálogo  tiene  como finalidad  la
búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública con el fin
de  lograr  la  adopción de los  principios  de Buen  Gobierno,  eficiencia,  eficacia,
transparencia y rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público”.

De acuerdo con lo anterior, el 14 de abril  de 2021 se llevó a cabo el segundo
diálogo  ciudadano  Nodo  Sur  en  el  cual  participaron  las  localidades  de  Bosa,
Kennedy y Ciudad Bolívar, espacio en donde la ciudadanía realizó requerimientos
relacionados con el sector Movilidad en estas localidades, tanto de forma escrita
como  verbal,  los  cuales  nos  permitimos  remitir  por  competencia  y  para  su
respectiva respuesta.
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Es importante señalar que la Oficina de Gestión Social, será el área encargada de
enviar los oficios a la ciudadanía mediante correo electrónico. A continuación, se
presentan las solicitudes por localidad: 

BOSA

SOLICITANTE SOLICITUD
Alba  Rocío  Tovar
Benavides

1. En la Carrera 88 C Calle 78 Sur Corredor Vial Bosa San Bernardino Potreritos,

a dónde pasaban varias rutas del SITP, y las retiraron afectando a 10 Barrios

del sector que utilizamos dichas rutas.     

Agradecemos dirigir las respuestas oportunas para los peticionarios a la Oficina de
Gestión Social de la Secretaría Distrital de Movilidad hasta el próximo 04 de mayo 
de 2021.

Cordialmente,

 
Adriana Ruth Iza Certuche
Jefe de Oficina Gestión Social
Firma mecánica generada en 23-04-2021 03:50 PM

Elaboró: Clara Maritza Reyes Morea-Oficina De Gestión Social
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